
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 18 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las once horas con un minuto del jueves diez 
de agosto de dos mil diecisiete, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz 
Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión extraordinaria del 
Consejo General, se reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos: ----- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Yari Zapata López Consejera electoral 
René Palomares Mendívil Consejero electoral 
María Dolores López Loza Consejera electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario ejecutivo 
Jorge Arturo Espadas Galván Representante propietario del PAN 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Enrique Alba Martínez Representante suplente de MORENA 
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo hace constar que a las once horas 
con dos minutos se incorpora a la sesión la ciudadana Vanessa Sánchez 
Cordero representante propietaria del Partido Verde Ecologista de México. -  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. ------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------ 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de resolución 

dictada en el procedimiento sancionador ordinario 03/2017-PSO-CG. -  
 
V. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 

 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. -------- 
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En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el secretario ejecutivo da 
cuenta de la misma: --------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con el oficio número INE/UTVOPL/3756/2017 del siete de julio del 
presente año, suscrito por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral, recibido en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el doce de julio del año en curso, mediante el cual acompaña un 
disco compacto certificado que contiene el acuerdo INE/CG212/2017, 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de junio de dos mil diecisiete, por el 
que se da cumplimiento a la sentencia de la Sala Regional Monterrey del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
segunda circunscripción plurinominal, recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SM-RAP-16/2017, interpuesto por 
el Partido Acción Nacional en contra de la resolución identificada con el 
número INE/CG806/2016, respecto de las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos del Partido Acción Nacional, correspondiente al ejercicio dos mil 
quince, aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
catorce de diciembre de dos mil dieciséis. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta y 
su anexo al expediente respectivo. ------------------------------------------------------  
 
Segunda. Con la circular número INE/UTVOPL/309/2017 del once de julio 
del presente año, suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, recibida en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el trece de julio del año en curso, mediante la cual acompaña 
copia simple del oficio INE/DEOE/701/2017, signado por el profesor Miguel 
Ángel Solís Rivas, Director Ejecutivo de Organización Electoral, por el que 
se da respuesta al oficio IEEC/PPCG-340/2017 suscrito por la Consejera 
Presidenta Provisional del Instituto Electoral del Estado de Colima, a través 
del cual formula la consulta siguiente: “¿Es posible utilizar el diseño del 
cancel electoral portátil del Instituto Nacional Electoral, para la adquisición 
de los canceles electorales complementarios; ya que dicho diseño facilita su 
traslado, armado y conservación y permitirá homologar paulatinamente este 
material con el que cuenta el Instituto Nacional Electoral?; ¿Se pueden 
utilizar las cajas paquetes con las que actualmente se cuentan, aunque no 
reúnen el requisito 3.2.3 del Anexo 4.1, inciso B, del Reglamento de 
Elecciones, ya que de no ser posible implicaría la adquisición de la totalidad 
de cajas paquetes electorales para el proceso 2017-2018?” En la respuesta 
a dicha consulta, el Instituto Nacional Electoral, en lo medular, manifiesta 
que en lo concerniente al primer planteamiento la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral no tiene inconveniente en que el Instituto Electoral 
del Estado de Colima utilice el mismo modelo del cancel electoral portátil de 
la elección federal. Asimismo, en lo tocante al segundo cuestionamiento el 
Instituto Nacional Electoral solicita al órgano electoral de Colima que no se 
reutilicen las cajas paquetes, ya que señala que se requiere de un 
procedimiento de limpieza que implica el uso de solventes a fin de retirar 
todo residuo de cinta adhesiva que se utilizó para su sellado en la elección 
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anterior y para retirar las firmas hechas por los representantes de los 
partidos políticos. Además, indica que es posible encontrar que las fundas 
de vinil exteriores se encuentren rotas, deformadas o ausentes, como 
resultado de retirar la cinta adhesiva y extraer las actas, lo que implicaría en 
todo caso, la necesidad de reprocesarlas y expresa que eso conllevaría al 
uso de solventes para el borrado de las impresiones del material y un costo 
adicional de reparación de los materiales que resultaran dañados, por lo 
que se manifiesta solicitar al Instituto Electoral del Estado de Colima 
produzca nuevamente la totalidad de las cajas paquetes. Se acuerda tener 
por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar la 
circular de cuenta y sus anexos al expediente respectivo. -------------------------  
 
Tercera. Con la circular número INE/UTVOPL/311/2017 del once de julio 
del presente año, suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, recibida en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el trece de julio del año en curso, mediante la cual acompaña 
copia simple del oficio INE/DEOE/698/2017, signado por el profesor Miguel 
Ángel Solís Rivas, Director Ejecutivo de Organización Electoral, por el que 
se da respuesta al oficio IEPC/P/I/2017 suscrito por la Presidenta del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a 
través del cual formula la consulta siguiente: “Es posible utilizar el prototipo 
de cancel electoral utilizado en las elecciones federales por esa autoridad 
electoral nacional; y producir nuestros canceles electorales conforme a las 
especificaciones técnicas y modelo de cancel electoral antes señalado, 
evitando con ello el costo adicional que representaría el diseño de uno 
distinto, que cumpla con las especificaciones establecidas por esa 
autoridad”. En la respuesta a dicha consulta, el Instituto Nacional Electoral, 
en lo medular, manifiesta que no tiene inconveniente en que el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero utilice el 
mismo modelo de cancel electoral, en el entendido de que deberá ser 
producido por la misma empresa que resulte adjudicada por el Instituto 
Nacional Electoral, en la licitación pública que para tal efecto se realice y 
que en el proceso de producción, primero se llevará a cabo la fabricación 
del cancel del Instituto Nacional Electoral y, una vez terminada, dará inicio 
la elaboración del cancel para el órgano electoral de Guerrero. Asimismo, 
señala que los canceles deben ser producidos por la misma empresa, con 
el propósito de que: “Los moldes con los que se inyecta la mesa —pieza 
principal del cancel— se mantengan en condiciones de operación 
debidamente estabilizadas (lo que también agilizará la producción del 
material del IEPC); Los moldes no sean sujetos a un traslado innecesario (a 
otro proveedor) que pudiera ocasionar algún deterioro durante su manejo; y 
se facilite la adquisición e integración del resto de los componentes del 
cancel, al tener ya establecida la cadena de suministro de éstos”. Se 
acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e 
incorporar la circular de cuenta y sus anexos al expediente respectivo. -------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo hace constar que a las once horas 
con siete minutos se incorpora a la sesión la ciudadana Miriam Cabrera 
Morales representante suplente del Partido Revolucionario Institucional. - - -  
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Cuarta. Con el oficio número UTJCE/177/2017 del trece de julio del 
presente año, suscrito por el licenciado José Ricardo Aguilar Torres, Titular 
de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral, recibido en la 
Presidencia del Consejo General de este Instituto el catorce de julio del año 
en curso, mediante el cual comunica que el doce de julio de dos mil 
diecisiete los representantes propietario y suplente del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General de este Instituto, presentaron escrito de 
denuncia en contra del Partido Verde Ecologista de México por actos que 
consideran una campaña mediática en la que se utiliza propaganda política 
por la que se busca denigrar y denostar a las instituciones del gobierno del 
estado de Guanajuato, con mensajes sobre tres temas: seguridad pública, 
medio ambiente y trabajo; argumentando que se transgreden con ello los 
artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
443, inciso j), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 33, fracción XVI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. Asimismo, manifiesta que se ha 
registrado un procedimiento sancionador ordinario, el cual fue radicado el 
doce de julio de dos mil diecisiete con número de expediente 3/2017-PSO-
CG. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se 
refiere, e incorporar el oficio de cuenta al expediente respectivo. ---------------  
 
Quinta. Con el oficio número CEEGTO/IEEG-06-2017 del catorce de julio 
del presente año, suscrito por el licenciado Ernesto Alejandro Prieto 
Gallardo, presidente del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA, recibido en 
la Oficialía de Partes de este Instituto en la misma fecha, por medio del cual 
comunica la designación del ciudadano Enrique Alba Martínez, en 
sustitución del ciudadano Óscar Edmundo Aguayo Arredondo, como 
representante suplente de ese instituto político ante el Consejo General. 
Asimismo, señala correo electrónico. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
efectúe el registro de la designación mencionada. ----------------------------------  
 
Sexta. Con el oficio número INE/JLE-GTO/299/2017 del diecisiete de julio 
del presente año, suscrito por el licenciado Jaime Juárez Jasso, Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el 
estado de Guanajuato, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto en 
la misma fecha, mediante el cual acompaña copia simple del acuerdo 
INE/ACRT/17/2017, aprobado por el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Nacional Electoral, en la octava sesión especial celebrada el tres 
de julio de dos mil diecisiete, por el que se regula la publicación de 
materiales de radio y televisión en el portal http://pautas.ine.mx. Se acuerda 

tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el 
oficio de cuenta y su anexo al expediente respectivo. ------------------------------  
 
Séptima. Con el oficio número INE/DJ/DIR/SS/18198/2017, del catorce de 
julio del presente año, suscrito por la ciudadana Anai Hernández Bonilla, 
Directora de Instrucción Recursal del Instituto Nacional Electoral, recibido 
en la Oficialía de Partes de este Instituto el dieciocho de julio del año en 
curso, mediante el cual manifiesta que en atención al oficio SE/413/2017 
signado por el de la voz, de los registros de la dirección a su cargo, se 
advierte que a la fecha no se ha interpuesto algún medio de impugnación 
contra el acuerdo INE/CG212/2017 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral del veintiocho de junio de dos mil diecisiete, por el que se 
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da cumplimiento a la sentencia de la Sala Regional Monterrey del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la segunda 
circunscripción plurinominal, recaída al recurso de apelación SM-RAP-
16/2017, interpuesto por el Partido Acción Nacional en contra de la 
resolución INE/CG806/2016, respecto del dictamen consolidado de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del Partido Acción 
Nacional, correspondiente al ejercicio dos mil quince, aprobada en sesión 
extraordinaria del Consejo General celebrada el catorce de diciembre de 
dos mil dieciséis. Asimismo, señala que en términos del lineamiento quinto 
para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones impuestas 
por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales 
del ámbito federal y local; así como para el registro y seguimiento del 
reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento 
público para gastos de campaña, aprobado mediante acuerdo 
INE/CG61/2017, se consideran firmes aquellas sanciones confirmadas por 
las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, o bien, 
que no hayan sido combatidas oportunamente. Se acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta 
al expediente respectivo. -------------------------------------------------------------------  
 
Octava. Con la circular número INE/UTVOPL/320/2017 del veintiuno de 
julio del presente año, suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el veinticuatro de julio del año en curso, mediante la cual 
acompaña un disco compacto que contiene la resolución INE/CG338/2017, 
aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
extraordinaria celebrada el veinte de julio de dos mil diecisiete, por la que se 
aprueba ejercer la facultad de atracción, a efecto de emitir los Lineamientos 
para garantizar la equidad entre los participantes en la contienda electoral. 
Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e 
incorporar la circular de cuenta y su anexo al expediente respectivo. ----------  
 
Novena. Con la circular número INE/UTVOPL/314/2017 del diecinueve de 
julio del presente año, suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, recibida en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el veinticuatro de julio del año en curso, mediante la cual 
acompaña copia simple del oficio INE/UTF/DRN/11813/2017, signado por el 
contador público Eduardo Gurza Curiel, Director de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, por el que se da respuesta al oficio ITE-PCG-481/2016 
suscrito por la Consejera Presidenta del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, 
a través del cual formula la consulta siguiente: “ Si derivado de la sentencia 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-20/2017, mediante la cual se 
declara la inaplicabilidad de los artículos 56, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos y 95 numeral 2, inciso c), fracción I del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se debe omitir 
ejecutar la sanción impuesta al Partido de la Revolución Democrática, 
respecto a la reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponde a dicho Instituto Político, por concepto de 
financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
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permanentes, por el monto de $661,740.00 (seiscientos sesenta y un mil 
setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) relativo al Comité Ejecutivo Estatal 
de Tlaxcala.” En la respuesta a dicha consulta, el Instituto Nacional 
Electoral, en lo medular, manifiesta que considera procedente el cobro de la 
sanción impuesta al Partido de la Revolución Democrática determinada en 
la resolución INE/CG810/2016 aprobada por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral la cual fue confirmada por la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la Ciudad de 
México, el siete de abril de dos mil diecisiete en el expediente SDF-RAP-
9/2017, e indica que se encuentra firme conforme a lo establecido en el 
artículo 25 de la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, y señala que los efectos de la sentencia de la Sala 
Superior derivados del SUP-RAP-20/2017 no son generales, sino aplicables 
únicamente para el caso específico. Asimismo, menciona que con base a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, se ordenó al Instituto Nacional Electoral emitir la 
normatividad reglamentaria atinente para el registro de las aportaciones de 
simpatizantes, así como para la fiscalización de las mismas, en relación al 
financiamiento ordinario para actividades específicas. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar la circular 
de cuenta y sus anexos al expediente respectivo. -----------------------------------  
 
Décima. Con el oficio número UTJCE/199/2017 del dos de agosto del 
presente año, suscrito por el licenciado José Ricardo Aguilar Torres, Titular 
de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral, recibido en la 
Presidencia del Consejo General de este Instituto el cuatro de agosto del 
año en curso, mediante el cual comunica que el dos de agosto de dos mil 
diecisiete la ciudadana Alma Edwiges Alcaraz Hernández, Secretaria del 
Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en Guanajuato, presentó denuncia en 
contra de los ciudadanos Miguel Márquez Márquez, Gobernador 
Constitucional del estado de Guanajuato y Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, 
ex titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, por actos que a 
su consideración representan promoción personalizada y uso de recursos 
públicos a favor del segundo de los mencionados. Asimismo, manifiesta que 
se ha registrado un procedimiento especial sancionador, el cual fue 
radicado el dos de agosto de dos mil diecisiete con número de expediente 
3/2017-PES-CG. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta al expediente respectivo. --  
 
Décima primera. Con el escrito del tres de agosto del presente año, 
suscrito por el ciudadano Hugo Eric Flores Cervantes, Presidente del 
Comité Directivo Nacional de Encuentro Social, recibido en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el cuatro de agosto del año en curso, mediante el 
cual solicita la inscripción ante este Consejo General del registro vigente de 
Encuentro Social y manifiesta que lo anterior es para efecto de dar 
cumplimiento a los requisitos ordenados por el artículo 30 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
Asimismo, acompaña certificación expedida por el licenciado Jorge Eduardo 
Lavoignet Vásquez, Director del Secretariado del Instituto Nacional 
Electoral, relativa a la vigencia de registro de Encuentro Social, y solicita lo 
siguiente: Primero. Tener por presentado en tiempo y forma, solicitando la 
inscripción del registro de Encuentro Social ante el Instituto Electoral del 
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Estado de Guanajuato y por reconocida la personalidad con la que se 
ostenta. Segundo. Tener por exhibida la constancia documental que se 
describe en el escrito. Tercero. Previos los trámites de ley, ordenar la 
inscripción del registro de Encuentro Social ante el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, en cumplimiento a los requisitos ordenados por el 
artículo 30 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato. Se acuerda ordenar a la Secretaría proceda a 
comunicar al ciudadano Hugo Eric Flores Cervantes, Presidente del Comité 
Directivo Nacional de Encuentro Social, que respecto de la solicitud de 
inscripción del registro de Encuentro Social, se esté a lo acordado por el 
Consejo General de este Instituto mediante acuerdo CG/050/2014, 
aprobado en la sesión extraordinaria del veintiuno de agosto de dos mil 
catorce, en el que en el punto primero del acuerdo se señaló que Encuentro 
Social goza desde el primero de agosto de dos mil catorce con personalidad 
jurídica ante este Instituto para todos los efectos legales, así como con el 
derecho de recibir las prerrogativas que estipula la propia ley electoral 
estatal, siendo sujeto de los derechos y obligaciones que en esa se 
establecen. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
Décima segunda. Con el oficio número INE/SCTVOPL/404/2017 del nueve 
de agosto del presente año, suscrito por el maestro Miguel Ángel Patiño 
Arroyo, Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido en la 
Oficialía de Partes de este Instituto el día de hoy, por el que se da respuesta 
a la consulta formulada por el Consejero Presidente de este Instituto, sobre 
la interpretación al artículo 20, inciso e), del Reglamento de Elecciones, 
referente al procedimiento de designación de consejeros electorales 
distritales y municipales de los organismos públicos locales, en la que se 
plantea lo siguiente: “El OPL determinará la modalidad de la entrevista, 
tomando en consideración las características propias de la entidad. Al 
respecto, se pregunta: ¿qué se debe entender por modalidad? y ¿cuáles 
son las características de la entidad que deben tomarse en cuenta? 
Posibles interpretaciones: a) Modalidad: Corresponde a la forma (video 
conferencia, presencial, etc.) b. Los criterios para la entrevista (factores de 
evaluación, ponderaciones, etc.). c. Ambas. b) Características de la entidad: 
Vías de comunicación y distancias con las oficinas del OPL”. En la 
respuesta a dicha consulta, el Instituto Nacional Electoral, en lo medular, 
manifiesta que la modalidad a la que se hace referencia en el inciso e) del 
artículo 20 del Reglamento de Elecciones respecto a la aplicación de la 
entrevista, tiene que ver con la forma en la que el organismo público local, a 
través de su Consejo General, determine el desarrollo de las mismas e 
indica que dicha instancia deberá definir los criterios de evaluación que 
garanticen la imparcialidad, independencia y profesionalismo de las y los 
aspirantes. Asimismo, señala que tomando en consideración que la 
modalidad hace referencia al formato específico de la entrevista, el 
organismo público local debe preverla en función del número de aspirantes 
que hayan logrado acreditar los requisitos establecidos en la convocatoria 
que para tal efecto se emitió, el tiempo previsto para su aplicación y la 
capacidad operativa de las comisiones o grupos de trabajo que, en su caso, 
conformen las y los Consejeros Electorales para llevar a cabo las 
entrevistas. Por otro lado, expresa que las características propias de la 
entidad hacen referencia, entre otros elementos, al número de consejeros 
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electorales distritales y/o municipales a designar, así como la accesibilidad 
geográfica a cada uno de ellos, en el entendido de que entre mayor sea ese 
número, también aumentará el número de entrevistas a realizar, por lo que 
de presentarse una cifra muy elevada habrá que implementar las medidas 
necesarias para lograr el correcto desarrollo de la etapa de valoración 
curricular y la entrevista, a fin de llevar a cabo las designaciones 
correspondientes. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere, e incorporar la circular de cuenta y sus anexos al 
expediente respectivo. ----------------------------------------------------------------------  
 
Décima segunda. Con la circular número INE/UTVOPL/325/2017 del nueve 
de agosto del presente año, suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño 
Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el día de hoy, mediante la cual acompaña copia 
simple del acuerdo INE/CG324/2017, aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el veinte de 
julio de dos mil diecisiete, por la que se ajusta el cumplimiento de las 
disposiciones relativas a la aprobación de los planes de coordinación y 
calendarios, la estrategia de capacitación y asistencia electoral y del 
programa de operación del sistema de información sobre el desarrollo de la 
jornada electoral para el proceso electoral federal y concurrente 2017-2018. 
Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e 
incorporar la circular de cuenta y su anexo al expediente respectivo. ----------  
 
En razón de que en este recinto se encuentra presente el ciudadano 
Enrique Alba Martínez, el consejero presidente procede a tomarle la 
protesta de ley correspondiente como representante suplente de MORENA.  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de resolución dictada en el 
procedimiento sancionador ordinario 03/2017-PSO-CG, el secretario 
ejecutivo solicita se le exima de su lectura en razón de haberse remitido con 
la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. ---------- 
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración este proyecto 
de resolución. Al no solicitarse intervenciones, el secretario ejecutivo 
somete a votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a 
las once horas con veintiocho minutos. Se agrega la resolución al 
expediente de esta sesión como anexo único. --------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las once horas con 
veintiocho minutos. ---------------------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en cuatro fojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y el secretario ejecutivo. CONSTE. --------------------------  
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario ejecutivo 
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